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I.MUNIqIPALIDAD DE LOTA
OEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONÍRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota. 2 5 t'lÁR,2013

DECRETO N" }9 /
VISTOS

(c)

1.- Decreto N" 277 de fecha 14 de Marzo del 2019 que

aprueba'CONVENIO PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL"

de Salud, en donde el Sr
¡ndica.

2.- Ord. N"318 de fecha 21 .12.2o18' del Jefe del Departamento
Alcalde autoriza conlratar al Funcionario(a) que más abajo se

3 - Coñtralo de Prestación de Servicio
01.01.2019 por el trabaiador que se adiunta, cuyos antecedentes
registrados en Contralorla.

PO ORDE

SE E to AL

I)istribuc¡(in

suscrito con fecha
ya se encuentran

Y en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades que .me
confiere el art. 63 ambos Oe ta lév-Ñ; 18695, Orqánica Constitucional de Municipalidades,
móá¡¡caoa por la Ley 19.130 del 19 de Mazo de 1992

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Mun¡c¡palidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica, a f¡n de llevar a

CAbO CI ..CONVEÑ¡O PNOOANN¡A APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL"

NON4BRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS

GLORIA PEREZ RAMIREZ ASISTENTE SOCIAL 18 HORAS $ 375,OOO MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumpl¡miento del presente Contrato

de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "Programa APoyo a la
Salud Mental lnfánt¡1".
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